
REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESTLUCION E 96-121 0122 
OSRLDO VILLAMAR RICAURTE 

DIRECTOR GEMERAL 0€ ASESORIA JURIDICA ENCARGADO DE LA SIPERIR- 
TENDENCIA DE COMPARTAS, "ESIARTE RESOLUCIÓN ADM-86079 DE 
22 DE ENERO DE 1985, 

CONS 1 SERARIO: 

QUE el 2% «sn junto ye 19485 y 7 ue «fclenbre de 1885 
3e Man otergado ante 21 ovario Déctas Primera $el cantón 
Giro, les escrituras públicas ye <seblo $e senoninación 
de "LABORATORIOS REBL CHAROON BILL ECUADOR PRODUCTOS CHARDIA 
A LTDA?" a "LABOAATOR[OS RENE CRARDON GEL ECUABOS CIA. 

LA; 

QUE los señores isuael Ernesto Donoso Saaanteago y dec tora 
Mariela Guzmán de Donoso +€s sus calidades de Presidente 
y Gúervale ieneral, respectivanente, «06 el patreciato gel 
jr, Raatro Lara, haa soltcliado la aprobación de las indicadas 

"escrituras públicas d cuyo efecto Aa agresentado tres coplas 
certificadas ee das alias; 

  

QUE el Departasento se Compañtas ee Respansaoilidas 
Ltiebtaga dn la Dirección General <e Derecho 5Suctetarta, 
sadlante sesoranto $” 36-1-2-1-356 qe 24 de enero «e 1988, 
ha emitido inforas favorarle para la contisuación del tráaiiz, 
uba vel Que considera que se há dldo cumplimiento a dos 
requisitos legales respectivos; 

GE «el camblo 2 senumbnación debe sejetarse al trántte 
establecids «a dos articalos 33,86,57,3%% y 89 ge la miss 
Lay; 

En ejercicio «de las atribuciones que le confiere le 
Ley, 

AESGELVE: 

ARTICULO RICO. GISPORER que se publique pur tres «las 
csasecuitros, en año de los atartos de mayor <trculación 
ta Quito, se extracio de las refertass escritoras públicas 
de cambio de cenosinación, advirtiendo que de no presentarse 
aposición ente uno ds los jueces de de ctvfl del costcflts 
priucipal «de la compañta centro se dos sets añés postertores 
4 la últims publicación de alcho extracto y de so comunicar 
si Juez la eposición a esta duperiatendescia de Conpañtas 
éentra se los tres dtas postertores al fenectatento de 
gicho táraino, ye precederá a la aprobación e dascripción 
úel comblo €s domtcilto así como a argenar el conplimiento 
de los genás requisitos legales. Un ejemplar de cada una 
de las peblicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en Superintendencia de Compañtas, 
en Quíto, a BENE 1986 
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TERESA MINICHE DE RERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 qn junto y 2 de dictenbre de 1955 se han utorgado 
ante +l Hotarto Décino Primero del cantón Quito las escrituras 
públicas de ausente ee capital, cambio ds cenasinezión, prórroga 
de plazo y reforsa de estatutos es "LABORATORIOS RERL CHARDON DEL 
ECUADOR PROGUCTOS CHARDIR CIA. LTDA? 

GUE dos señores Ismael Ernesto Donoso Samantego y la aoctorá 
Meriula Guzmán or Doneso <n sus calicades de Presigente y derente 
de la compañta, con el parrocinto del coctor Enrique Venegas 
Rivera, han salícitado la aprobación de las indicadas escrituras 
públicas, 23 cuyo efeciuo ha presenteaco tres coptas certificadas 
60 las aÍ8ma5, 

QUE el Miatstertia Je Jecustrias. Corercio e Integración 
aetlarte Zesolactones Y 316 y 535 ee $ de sayo y 29 «e ¿uato 
de 19%5, respectivamente, autertzias 4 das veedores Jane Gugadn 
£5traldo y Martala Guzmán Gfralco ae Desoso, ax necionsliesa colombia- 
ne, para que inviertan en la constitución de le campañta “LABORATORIOS 
RENE CHARSON DEL ECUADOR PRODUCTOS CRARDIS CIA. LTOAS; 

SUE el Departamento «e Inspección y Análisis ha presentado 
el laforas Pavorabla NW” 88734 ge 15 ee aiclembre de 1985; 

20€ es cumplimiento de la etspeesto en la Resolución N” 
00173 de ?% «e enero €e 1486, se ha publicado +n el eiarto “ULTIMAS 
ROTICIAS” %e Quito, ediciones correspondientes a» los «fas 30 
y 31 4% entro y 10 (1 febrera de 1916 el extracto ae las referidas 
escrituras públicas; 

QUE Ho se de recibido notificación 3fyuna «ex oposición a 
la dieseripctón Ge 135 escriteras públicas artes aencicaadas, 
según aparece «e la razón sentada por el zebor Secretario qesersl 
de »sta Saperintendencia ol 19 de febrero de 1338; 

QUE el Deportanenta de Compañias de Responsebiliiasá Ltattada 
ae la Otrección General «e Derecho Socistaris, utrtante senorendo 

WN ab-1-2-1-70% ee 19 de febrero de 1386 na aembtico inforse favorable 
pare da continuación 081 irámbto, 124 eel que consigera qué 3% 
ta dado cuapliatente a lus requisitos legales respeotivos; 

En ejerciito sn das alriduciones que le cosfiers la Ley, 
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ARTICULO PRIMERO.- a) aprobki“elHésiato. cn denominación de “LABORATORIOS 
RENE CHARDON DEL ECUADOR PRODUCTOS ( U CIA. LTDA" a "LABORATORIOS —: 
RENE CMARDON DEL ECUADOR CIA. LIX aumento de capital por 
S/.1'900.000,00 (UN MILLON NOVEG ) con lo que asciende 
a $/.2'000.000,00 (DOS MILLONES/N ido en 2.0900 participa- 
ciones de S/.1.000,00 (MIL SÚCR$ a prórroga de plazo 
por1i5 años; y c) la refo esteta conformidad con los 
términos constantes en las ref ls eseritar s, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto las indicadas escrituras 
se publique, Lu unha vez, en uno de bares de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
al margen de la matriz de las escrituras públicas 

que se , del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
ascri as referidas escrituras públicas, junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUITO ).- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de constitu- 

ción de la compañta en referencia, otorgada ante el Notario Décimo 
Priuero del cantón Quito el 18 de noviembre de 1976, que ha procedido 
a cambiar su denominación de “LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADAD 
PRODUCTOS CMARDIN CIA. LTDA” a "LABORATORIOS REME CHARDON DEL ECUADOR 
CIA. LTDA", aumentar su capital, pror r su e y a reformar sus es- 
tatutos, mediante las escrituras públicas se aprueban por la 
presente Resolución y siente razón e esta anotación. 

  

   
    

            

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas 
en Quíto, a 

21 FEB 1986 
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